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10. Publicaciones 

10.1. La publicaci6n de guías, catálogos, Memorias, etc., qUfl 
afecten a los museos irttegl'ados en el Patronato o a laS expo
siciones con elios relacionadas serán ádrtlinistradas pbt el pro
pio Patronato y su producto se distribuirá eh la fontla está
blecida en el apartado 8.23. 

10.2. La distribución de estas publicaciones se electuara en 
lo posible a través de los propios museos, que rendirán perió
dicamente cuenta de sus ventas y existencias a la Secretaría 
~netal, sin perjuicio de cuantas medidas puedan acordarse 
pata la mayor difusión de aquéllas. 

11. Disposiciones finales 

11.1. El Patronato promoverá e impulsará los estudios, pu
blicaciones y trabajos de Investlgaci611 SObre museología y arte, 
mediante la concesión de ayudas económicas al personal del 
mismo o a especialistas en dichas materias según las posibi
lidades que permitan sus presupuestos. 

11.2. El Patronato adoptará las medidas que considere ne
cesarias en cuanto al fomento de las exposiciones en las que 
hayan de figurar tohdos de los museos Integrados en el mismo 
o en las que esté establécldo el destino de alguna obra pre
miada a taJes Centros. 

11.3. La PreSidencia del Patronato queda autori~ada, pre\io 
el iiúolme de la Intel'Venélón, para modificar la cuan tia que 
sefialan los artículos 9.2 y 9.3, si las clrculistanclas lo acon
sejasen. 

11.4. El Patronato Nacional de Museos dictará un Regla
mento pa.ra regular el régimen interior de los Centros y las 
normas espeCiales que las características propias de cada uno 
aconsejen. Entretanto, los Centros integrados en el Patronato 
Nacional de Museos de la Dirección General de Bellas Artes 
se regirán por las disposiciones propias de cada uno de ellos 
en cuanto no se opongan a lo dispuesto en el presente Regla
mento. y serán administrados por sus Patronatos y Directores 
en la forma establecida por sus actuales Reglamentos de ré
gimen interior. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORbÉN de 15 de julio de 1968 sobre normalización 
de envases de conservas vegetales. 

Il U'Strisimo sefior: 

La Orden de 17 de diciembre de 1966, dictada en a,plicaci6n 
de lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley 194/19~, de 28 de 
diciembre, y de acuerdo con las facultades concedidas al Mi
nisterio de Industria por la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
reguló la normalización de los envases de las conservas vege-
tales. ' 

La experiencIa adquirida desdé la promulgación de dicha 
Orden aconseja ampliar la normalización a algunos tipos de 
envases de uso tradicional en España, al mismo tiempo que 
adecuar el réglm~n de sanciones a lo establecido en el Decre
to 1775-/1967, de 22 de julio. 

Por todo ello, los Servicios competentes de este Ministerio, 
vistos los informes de los OrganismOB Interesados en la mate
ria y, especialmente, la Organización Sindical, han elaborado 
las disposiciones sobre normalización cuya observancia precep
túa la presente Orden, sin perjuiCiO de lo que establezca el 
Ministerio de Comercio en relación con la comercialización. 

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el articulo 26 de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y de acuerdo con lo pre
visto en los articulas 4 y 20 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Las Empresas dedicadas a la producción de con
servas vegetales vendrán obligadas a observar en el envasado 
de las mismas las disposiciones de la presente Orden sobre nor
malización de las capacidades, dimensiones y rotulación de "los 
envas.es metálicos de hojalata. 

Designación de los envases de hojalata 

Segundo.-A todos los efectos, los envases de hOjalata. se 
designarán como sigue: 

1. Envases de fondo circular: RO, seguida de los números 
indicativos de la capacidad en milimetros, y el diámetr.\) inte
rior, en milímetros. 

• 2. Envases de fondo rectangular: RR, seguido de los nú-
meros mdicativos de la capacidad en miiimetros, y de 108 de 
largo y ancho. medld08 interiormente del fondo. en milimetros. 

3. Envases de fondo oval: OL, segUido de los número iI1d1-
caÜvos de la capaCIdad en milímetros, y de la longitud de los 
ejes mayor y menor de la elipse del fondo, en milímetros. 

CapaCIdad 11 dimensiones de los envases de Il.CY)alata 

Tercero.-Los envases de hojalata habrán de tenér, segun los 
casos, las capacidades y dimensiones indicadas eh los cuadros 
que se inserta como anexos de la presente Orden. 

1. Envases generales de fondo circular: Son los utilizables 
para envasar toda clase de productos vegetales. Cuadros de los 
anexos 1 y n. 

2. Envases especiales: Son los de fondo rectangular y oval, 
utilizados solamente para envasar cierta clase de productos. 
Cuadros del anexo III. 

Cuai·to.-La altura de los envases a que se refiere el nú
mero anteriOr es la que corresponde en función de su capa
cidad y dimensiones del fondo. 

Las dimensiones establecidas en los cuadros que en el mis
mo número quedaron citados corresponderán a las magnitu
des indicadas en los gráficos anexos IV y V de la presente 
Orden. 

Quinto.-La comprobación de la capacidad y dimensiones de 
los envases se llevara a efecto por las DelegaCiones provinciales 
del Ministerio de Industria, de acuerdo con la norma :UNE 49.300 
<primera revisión), y según el muestreo siguiente: 

1.0 Tamaño del lote. Tanto en el caso de envases vades y 
sin utilizar, como en el de envases llenos que estén dispueS
tos para su salida de fábrica, el tamaño del lote a considerar, 
para cada tipo de envase. a efectos de muestreo, deberá ser el 
número de unidádes que se obtenga de dividir por 300 el total 
de los envases vacíos fabricados o llenados anualmente o bien 
envases vacíos adquiridos anua.lmente, caso de que los mismos ' 
no sean fabrica.dos por la propia industria conservera. 

2.° Tamaño de la muestra. En el anexo VI se señala el 
tamaúo de la mUestra a considerar. para cada tamáfib dé lote. 

3.° Determinación de la capaCidad. Una vez determinado el 
tamaño de la muestra se procederá a la comprobación de la 
capacidad y dimensiones de los envases, tal y como queda se
fialado en la norma UNE 49.300 (primera revisión) y circula
res complementarias. 

4.° Determinación de aceptabilidad. Cuando el número de 
envases defectuosos encontrado en la muestra examinada sea 
Igualo menor que el número de aceptación que se fija en el 
anezo VI el lote será aceptado. 

Rotulación de los envases 

Sexto.-Los envases de conservas vegetales habrán de . l!~va.r 
necesariamente y en forma ostensible los datos qúe se sefilUan 
en los números siguientes. 

Séptimo.-El origen de la prodUCCión y, cuando sea exi¡tlble 
y siempre en el caso de semiconservas, el año de fabticaclÓIl 
habrán de figurar troquelados ü moldeados en el envase, ctm 
arreglo a las prescripciones que a continuación se establecen: 

La Deberá indicarse la letra E en el interior de un circulo 
u óvalo o, en su defecto, la palabra España en cualquier idiotna. 

2.& Si por exigencias de las normas de calidad fUera nece
sario indicar el año de fabricación, éste se expresará en clave. 
correspondiendo la letra G al año 1968, siguiendo los añ'os su
cesivos el orden alfabético, con exclusión de las letras l, Lt.. 
f¡ y O. 

Octavo.-Impresos o troquelados en el envase o Impresos en 
la etiqueta, faja. envolvente o estuche se conten<l1'!\n los 81-
guientes datos: 

1.0 Nombre o razón social del fabricante o Entidad respon
sable dé la fabricación y datos suficientes para su localización. 

2.0 Marca registrada, si la hubiere. 
3.0 Denominación y categoría comerciales del prOducto en

vasado. 
4.0 Peso del contenido y, en las conservas que !leven liqulQo. 

el peso escurrido. 
5.° Número del Registro Industrial correspondiente a la fá

brica. donde se produjO la conserva, el cual irá precedido de la 
letra o letras correspondientes a la matrícula de coches de :di
cha provincia. 

Entre los númeroS y las letras se dejará un espacio libre 
correspondiente a un guarismo y sus características tendrán 
una dimensión mínima de altura de tres milínietros. 
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6.0 En los envases destinados a la exportación se indicará 
en el envase, etiqueta o estuche (~Producto de España» o le
yenda análoga en español· o en el idioma del país de destino. 

Sanciones 

Noveno.-Las infracciones de los preceptos contenidos en la 
presente Orden serán sancionadas gubernativamente de acuer
do con las normas establecidas en el capítulo VI del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio. 

Disposicwnes adicicmales 

ducidos o. en su caso. adquiridos antes de la publicación de la 
misma. 

2.a Dimensiones.-Las dimensiones lineales que se indican 
en los cuadros anexos l, II Y II! serán de Obligada observan
cia una vez transcurridos dos años. a partir de la publicación 
de la presente Orden. 

Segunda.-Prórroga del plazo. Los industl'iales que conside
ren insuficientes para la liquidación de sus existencias, a la fe
cha de publicación de la presente Orden, los plazos establecidos, 
podrán solicitar de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria correspondiente una prórroga a dicho plazo. dentro 
del término de los treinta di as siguientes a la mencionada pu
blicación. 

Dichas solicitudes, que deberan estar debidamente funda
. mentadas. seran resueltas por la Delegación Provincial del Mi
I nisterio de Industria, cuando la prórroga no exceda de un año, 

previas las comprobaciones que estime oportuno efectuar en 
relación con los datos consignados en la solicitud. 

Primera.-8e faculta. a la Dirección General de Industrias 
Textiles, Alimentarias y Diversas para autorizar. previo infor
me o requerimiento del Ministerio de Comercio. la producción 
de envases de conservas destinadas a la exportación. sin nece
sidad de ajustarse a las prescripciones que sobre envasado se 
contienen en la presente Orden ; pero con observancia de las I 

condiciones que. en su caso. se establezcan en la aludida auto
rización. 

8egunda.-Asimismo se faculta a dicho Centro directivo para 
dictar las disposiciones complementarias para el desarrollo y 
aplicación de cuanto en la presente Orden se dispone. 

Disposiciones finales 

Primera.-La Obligatoriedad de las disposiciones sobre nor
malización de las capacidades y dimensiones de los envases de 
hOjalata vendrá. en su caso. condIcionada por las siguientes i 
re~as: -

1.& Capacidades.-D\1I'ante un plazo de un año. a partir de 
la publicación de la presente Orden. se autoriza la utilización 
de envases de diferentes capacidades a las normalizadas. pro-

En el caso de que se solicite una prórroga superior a un año, 
el expediente deberá ser resuelto por la Dirección General de 
Industrias Textiles. Alimentarias y Diversas. 

Tercera.-Queda derogada y sustituída por la presente la 
Orden' ministerial de 17 de diciembre de 1966 «(Boletín Oficial 
del Estado» del 18 de enero de 1967) sobre normalización de 
envases de conservas vegetales. así como, en lo que a la pre
sente se opone, la Orden de 30 de junio de 1943 del Ministerio 
de Industria y Comercio sobre conservas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 15 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles. Alimentarias 
y Diversas. 

ANEXO 

Cuadro de capacidades y dimensiones de envases de fondo circular, de acuerdo con la norma UNE 49.304 H1 (primera revisión) 

Designación 
del envase 

RO 53- 42 
RO 71- 55 
RO 106- 55 
RO 106- '11,5 
RO 142- 55 
RO 170- 55 
RO 212- 55 

,RO 21~ '11,5 
RO 283- 65,7 
RO 425-100 
RO 425- '11,5 
RO 637- 83.7 
RO 637-100 
RO 850- 83,7 
RO 850-100 
RO 1.700-100 
RO 2.836-153,7 

RO 4.250-153.7 
RO 4.675-153.7 

RO 45- 42 
RO 197- 55 
RO 235- 65.7 
RO 318- 65,7 
RO 380- 65,7 
RO 380-100 
RO 450-100 
Rt> 580- 83,7 
RO 875-100 
RO 3.128-153.7 
RO 4.362-153.7 
RO 8.741-214 

Modelo 

1/16 Kg. ......... ...... .. 
1/12 Kg. ... .. ... .. ....... 
1/ 8 Kg. alto ... ....... 
1/8 Kg. bajo ......... 
1/ 6 Kg. .... ............. 
1/5 Kg. ................. 
1/4 Kg. alto .......... 
1/4 Kg. ................. 
1/3 Kg. ................. 
1/2 Kg. bajo ........ 

1/2 Kg. alto .......... 
3/4 Kg. alto .......... 
3/4 Kg. bajo ........ ,. 

1 Kg. alto .......... 
1 Kg. bajo ......... 
2 Kg. alto .......... 
3 1/3 Kg. (3 kilogra-

mos bruto) ...... 
5 Kg. ................. 
5 1/2 Kg. (5 kilogra-

mos bruto) ...... 

Espárragos ................. 
Platos cond. .. ............. 
Judías verdes ............ 
A-2 .... .. ..................... 

A-lO ............................. 
10 Kg. brll'to .............. 

Capacidad 

mI. 

53 
71 

106 
106 
142 
170 
212 
212 
283 
425 
425 
637 
637 
8QO 
850 

1.700 

2.836 
4.250 

4.675 

Tolerancia 
en la 

capacidad 
± ~ 

Diámetro 
interior 

± 0.2 mm. 

Serie sistematizada 

3 42 
3 55 
3 55 
3 71 ,5 
3 55 
3 55 
3 55 
3 71 .5 
3 65,7 
3 100 
3 71,5 
3 83.7 
3 ,00 
3 83.7 
3 100 
2 100 

2 153.7 
2 153.7 

2 153.7 

Serie complementaria 

45 4 42 
197 3 55 
235 3 65.7 
318 3 65.'1 
380 3 65,7 
380 3 100 
450 3 100 
580 3 83,7 
875 3 lOO 

3.128 2 153,7 
4.362 :.1 153,7 
8.741 2 214 

Altura 

4{) 

37,5 
52,3 
32.0 
67.8 
79.4 
97,4 
62.2 
90.0 
64,2 

116,0 
123 
92 

163 
119 
225 

165 
246 

260.0 

34 
90 
77,0 

101,6 
121.5 
55 
65 

ll5'.2 
120 
177 
245 
259 

Profundidad máxima 
de la cubeta 

C, (mm.) C, (mm.) 

& 2.5 
5,5 
5,5 
5.5 
5.5 
5.5 
5,5 
5.5 
5.5 
6,& 
5,5 
5.5 
6.5 
5,5 
6,5 
6.5 

8.5 
8,5 

8,5 

5 
5,5 
5,5 
5,5 
5.5 
6.5 
6.5 
5.5 
6.5 
8.5 
8,5 
9 
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ANEXO 11 

Cuadro de capacidades y dimensiones de envases de fondo circular, de uso tradicional en España 

Tolerancia Profundidad máxlma 
Designación Capacldaa en la Diámetro de la cubeta 
del envase MOdelo capacidad interior Altura 

mI. ± % ± 0.2 mm . 
e, (mm.) e, (mm.) 

Serie siStematizada 

RO 106- 71 

I 
1/ 8 Kg. bajo .... . .•... . 106 4 71 36 M 

RO 212- 65 1/ 4 K g. medio ........ . 212 3 65 70 5,5 
RO 212- 71 1/ 4 Kg. baja .......... . 212 3 71 60,5 5,5 
RO 283- 65 1/3 Kg. .. ............... . 283 3 65 92 5,5 
RO 425- 71 

11 
1/2 Kg. alto ..... ....... 425 3 71 118 5,5 

RO 1.275-155 1/2 Kg. .. ... .. .. ...... ... 1.275 3 155 79 8,5 
RO 1.700-155 2 Kg. bajo ... ..... ... 1.700 2 155 102 8,5 
RO 2.833-155 . 3 1/ 3 Kg. (3 kilogra-

mos bruto) ..... ... 2.833 2 155 162 8,5 
RO 3.U6-155 3 2/3 Kg. (A-lO) ....... . 3.116 2 155 177 8,5 
RO 4.675-155 5 1/2 K g. (5 kilogra-

mos bruto) ........ 4.675 2 155 260 8,5 

Serie complementaria 

RO 197- 52,6 197 3 52,6 98 5.5 
RO 226- 65 Picnic ........................ 226 3 65 75 5.5 
RO 275- 71 275 3 71 81 5,5 
RO 312- 74.3 11 onzas mandarina .. ' 312 3 74,3 80.2 5.5 
RO 312- 65 III onzas ensalada fru· 

312 3 65 103 5.5 
RO 320- 73.5 

tas .... ....... ..... .. ...... 320 3 73.5 ¡;i á,o 
RO 380- 65 12 onzas ....... ............. 380 3 65 122 5,5 
RO 440- 73.5 1/2 Kg. bruto ..... ... 440 3 73.5 111 5,5 
RO 1.050-110 1.050 3 no 121 6,5 
RO 2.732-155 3 Kg. bruto . .. .... . .. 2.732 2 155 156 8.5 
RO 4.500-155 5 Kg. concentrado. 4.500 2 155 240 8.5 

ANEXO 111 

Cuadro de las capacidades y dimensiones de los envases especiales, de acuerdo con la norma UNE 49.304 H2 

a) Envases de fondo rectangular. 

I 
Radio 

I 
Profundl-

Capacidad Tolerancia Largo Tolerancias Ancho Tolerancias de dades 
Designación - en la - .en el - en el redondeo m áximas 
del envase ml. capacidad mm. largo mm. ancho - ¡ de cubeta 

± % ±mm. ±mm. mm. -I C, mm. , 
, 

RR 920- 86 X 73 I 920 3 86 0.5 73 0,5 2() 5,5 
RR 920-155 x 80,5 920 3 155 1 80.5 0,5 27 7,5 
- -

b) Envases de fondO oval. 

Profundl-
Capacl<lad Tolerancia Eje mayor Tolerancias Eje menor Tolerancias <lades 

Designación del envase - en la - en el - en el máximas 
mI. capacidad mm. eje ma·yor mm. eje menor de CUbeta 

± % :!: mm. ! ±mm. -
C. (mm.) 

OL 390-124 x 77 .. .. ....... . ........ 1 390 I 4 ¡24 1 77 0,5 I 6 
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ANEXO IV 
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,"NEXO V 

ENVASE EMBUTIDO 
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e 1 Y e 2 PROFUNDIOADES HAXIMAS DE L"S CUBETAS 

E N LO S ENVASES CERRADOS 
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ANEXO VI 

Tabla de muestreo para comprobación de las capacidades y dimensiones de envases de conservas vegetales 

Tamaño Tamu·ño Número 
del lote de la muestra de aceptación 

(Num. de unidades ) (Núm. de unidades) (Núm. de unidades) 

2 a 11 2 (). 

9 a 15 2 O 
16 a 25 3 O 
26 a 40 3 O 
41 a 65 5 o. 
66 a 110 7 O 

lIla 180. lO. 1 
181 a 30.0. 1á 2 
30.1 a 500. 25 3 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 31 de julio de 1968 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartada segundo del artículo cuarto 
de la Órden ministerial de fecha 31 de octu:bre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuan tia del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican son los que expresamente se detallan para l~s 
mismos: 

! ' 

Producto 

Pescado congelado ....... .. ..... . 
Cefalópodos congeladas .... .. . 
Garbanzos ....... .. ................. . 
Lentejas ..... .. .. ... ...... .... .. . . ... . 
Malz .. ........ . ..... .... ....... .... _ •... 
Sorgo .. . ...... ............... ........ .. 
Mijo ...... ... ............... .. ........ .. 
SelniJIa de algodón ... ........ .. 

Pa rtida 
arancelarIa 

Ex. 0.3 .0.1 C 
Ex. 0.3 .0.3 B-5 

0.7.0.5 B-1 
0.7.05 B-3 
10.0.5 B 
10..07 B-2 

Ex. 10..0.7 C 
12,0.1 B-1 

Pesetas 
Tm. neta 

10..0.50 
3.336 
2.50.2 
2.50.2 
1.70.7 
1.448 
1.345 

834 

Tamailo Tamaño Número 
del lote de la muestm de aceptación 

(Núm. de unidades) (Núm. de unidades) (Núm. de unidades) 
- - - - - - ---- -

501 a 80.0. 
801 .a 1.300 

1.301 a 3.20.0. 
3.201 a 8.00.0. 
8.0.01 a 22.00.0 

22.0.0.1 a 110..0.0.0 
110..0.0.1 a 550..0.0.0 
550.001 en adelante 

Producto 

Semilla de cacahuete .......... . 
Semilla de cártamo ............ . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja .. , .. .. .. .. 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ....... 
Aceite refinado de algodón. 
Aceite crudo de cártamo ...... 
Aceite refinado de . cártamo. 
Harina de pescadO ........ .. .. .. 

35 
50 
75 

150 
225 
30.0. 
450. 
750. 

Partida 
arancelaria 

12.0.1 B-2 
12.01 B-4 
15.0.7 A-2-a-2 
15.0.7 A-2-a-3 
15.0.7 A-2-a-5 
15.0.7 A-2-b-2 
15.0.7 A-2-b-3 
15.0.7 A-2-b-5 

Ex. 15.0.7 C-4 
Ex. 15.0.7 C-4 

23.0.1 

5 
6 
9 

17 
24 
32 
43 
68 

Pesetas 
Tm. neta 

1.649 
834 

7.151 
6.272 
2.502 
8.651 
7.772 
3.753 
2.502 
3.753 

lO. 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
dla 15 de agosto próximo. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cua.ntla y vlg(!ncla del derecho regulador del Siguiente 
perlado. 

Lo que coml."Il.ico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de juliO de 1968. 

GARCIA·MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

DE 
l\1IN ISTERIO 

LA. GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad. por la que se nambra funcionaria del Cuerpo 
Especial Administrativo de la misma a la del Cuer
po Auxiliar de dicho Centro doña Maria Celia Hi· 
dalgo Lozano. 

J:n cumplil\liento de lo establecido en la dis¡>osición transito
rIa primera-dos de la Ley 90./1966, de 28 de diCIembre, y Orden 

del Ministerio de la Gobernación de 30. de enero de 1967 (<<Bole
tín Oficial e1el Estado» de 17 de febrero) para desarrollo de la 
misma, y por existir vaca,ntes en el Cuerpo Especial Adminis 
trativo de esta Dirección General. 

En uso de las facultades que me han sido transferidas por 
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960. Y su adicional de 22 de igual mes de 1961, he 
tenido a bien nombrar funcionaria del referido Cuerpo Espe
cial Administrativo, por haber acreditado reunir ,las condiciones 
establecidas. a doña María Celia Hidalgo Lozano. con el número 
de Registro de Personal A4'7G0845 y antigüedad de esta misma 
fecha para todos los efectos legales. 

Madrid, 20 de Julio de 1968.-El Director general, Eduardo 
Blanco. 


